
 

 

Artículo 33: Cumplimiento del informe final 
 
 Cuando un panel ha determinado, en su informe final, que ha habido una 
pauta persistente de omisiones de la Parte demandada en la aplicación efectiva de 
su legislación ambiental, las Partes contendientes podrán acordar un plan de acción 
mutuamente satisfactorio, el cual, por lo regular, se ajustará a las determinaciones y 
recomendaciones del panel.  Las Partes contendientes notificarán sin demora al 
Secretariado y al Consejo toda resolución que hayan acordado sobre la controversia. 
 


